
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO   REIVINDICATORIO  
DEMANDANTE               MARCELO PIEDRAHITA MEJÍA 
DEMANDADO                      SOCIEDAD AGROPECUARIA EL OCASO LTDA.  
PROVIDENCIA    INADMITE DEMANDA 
RADICADO   63-594-4089-002-2023-00156-00 

 
Dos   (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia y revisada  en su integridad al igual 
que sus anexos, observa el Despacho que en el certificado de tradición allegado se 
constata en sus Anotaciones Nro. 015 y 016 del predio identificado con Matrícula 
Inmobiliaria 280-7690, medidas cautelares sobre procesos de Declaración de Pertenencia 
y Reivindicatorio, respectivamente; por lo que se debe aclarar y levantar las medidas 
cautelares registradas, pues ya figuran anotaciones de procesos judiciales sin el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en los mismos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Quimbaya, Quindío,  
 
R e s u e l v e:  
 
Primero: INADMITIR  la solicitud de Pertenencia presentada mediante apoderado judicial 
por MARCELO PIEDRAHITA MEJÍA en contra de la SOCIEDAD AGROPECUARIA EL OCASO 
LTDA., por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 
Segundo: Conceder el termino de cinco (5) días para sanear las falencias anunciadas, 
con la advertencia de que si no se hace en el término otorgado, se procederá a su 
rechazo1.  
 
Tercero: Reconocer personería jurídica al abogado RAÚL VILLAMIL LONDOÑO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.254.382, portador de la tarjeta 
profesional de abogado No. 113.865 del Consejo  Superior de la Judicatura, de acuerdo a 
las facultades mencionadas en el memorial poder anexo a la demanda. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 

                                                 
1 Artículo 90 C.G. 


